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ANÁLISIS JURÍDICO PARA LA DECLARACIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS EN
«TERRITORIOS COLECTIVOS DE COMUNIDADES NEGRAS» EN COLOMBIA

LEGAL ANALYSIS FOR THE DECLARATION OF PROTECTED AREAS INTO
«COMMUNITY TERRITORIES OF BLACK COMMUNITIES» IN COLOMBIA

LISNEIDER HINESTROZA CUESTA*

RESUMEN

Con el fin de contribuir al debate jurídico que adelantan diferentes instituciones del Estado colombiano para
la reglamentación del Capítulo IV de la Ley 70 de 1993 y para la implementación de un Sistema Nacional de
Áreas Protegidas que agrupe diferentes categorías de protección de acuerdo con la diversidad en etnias y
ecosistemas que tiene el país, entre julio de 2005 y noviembre de 2007 se realizó un análisis jurídico de
carácter descriptivo sobre los tipos de categorías de manejo de áreas protegidas que pueden declararse en
territorios colectivos de comunidades negras, con fundamento en las características de estos territorios,
los derechos y deberes ambientales de estas comunidades, reconocidos en el Convenio 169 de la OIT, en la
Constitución Política de Colombia de 1991, en la Ley 70 de 1993 y sus decretos reglamentarios y en la
legislación ambiental nacional.

Palabras clave: Áreas protegidas; Territorios colectivos; Comunidades negras; Categorías de manejo;
Derechos y deberes ambientales.

ABSTRACT

To contribute to the legal debate that advance various institutions of the Colombian State for the regulation of
chapter IV of Act 70 of 1993 and for the implementation of a national system of protected areas, bringing
together different categories of protection under diversity in ethnicity and ecosystems in the country,
between July 2005 and November 2007, a legal analysis of descriptive character on the types of categories
of management of protected areas that may be subject to collective territories of black communities, with
foundation on the characteristics of those territories, environmental rights and duties of these communities,
found in the OIT Convention 169, in the Political Constitution of Colombia 1991, in Act 70 of 1993 and its
decrees and regulations on national environmental legislation.

Keywords: Area protected; Territories collective; Black communities; Category management;
Environmental rights and duties.
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INTRODUCCIÓN

El Estado colombiano tuvo una renovación institu-
cional, política, social y cultural con la expedición
de la Constitución de 1991 que ha sido llamada
«constitución ecológica» (Amaya, 2002), (Corte
Constitucional, 1998) pues no sólo consagra como
deber constitucional de todos los coasociados (Ar-
tículos 8 y 95) la protección de las riquezas cultura-
les y naturales de la nación, sino que también esta-
blece como un deber del Estado la protección de la
diversidad e integridad del ambiente y la conserva-

ción de las áreas de especial importancia ecológica
(Artículo 79).

La misma carta inició un proceso de transformación
cultural y reconoce a las comunidades negras como
grupo étnico con derecho a la propiedad colectiva
de carácter privado sobre los territorios que de for-
ma ancestral han venido ocupando en la cuenca del
Pacífico y en otras zonas del país de condiciones
similares (Artículo 55 Transitorio). Hasta el año 2006
pertenecen a estas comunidades 5’128.830 has
(INCODER, 2006) que representan cerca de 5%
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del territorio nacional, con ecosistemas importantes
por su biodiversidad. Este reconocimiento es único
en el contexto de países latinoamericanos tratándo-
se de comunidades negras.

Como consecuencia de la citada consagración cons-
titucional se expide la Ley 70 de 1993, con el obje-
tivo principal de adjudicar a las comunidades ne-
gras la propiedad colectiva sobre los territorios que
han venido ocupando, los cuales en virtud de lo es-
tablecido en el Artículo 63 de la Constitución Políti-
ca de 1991 y en el Artículo 7 de la Ley 70 de 1993
por su carácter de «tierras de comunidades negras»
son inembargables, inalienables e imprescriptibles,
con un órgano de administración interna que como
persona jurídica ejerce la máxima autoridad dentro
del territorio adjudicado denominado consejo co-
munitario (Olof et al., 2003).

En esta normatividad, por la relación que tradicio-
nalmente han tenido estas comunidades con la natu-
raleza, se consagran prescripciones especiales rela-
cionadas con el aprovechamiento, conservación y
protección de los recursos naturales, como la obli-
gación constitucional de ejercer este derecho con-
forme a las limitaciones de la función social y
ecológica de la propiedad (Artículo 58 de la Cons-
titución Política de Colombia de 1991 y Artículo 6
Ley 70 de 1993). De igual forma, consagra a favor
de las comunidades negras derechos «similares»
(Corte Constitucional, 2001) a los de las comuni-
dades indígenas, y se encuentran amparadas por el
Convenio 169 de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) siendo acreedoras de los derechos
reconocidos en ese instrumento internacional, como
pueblo tribal diferenciable de la sociedad mayorita-
ria (Corte Constitucional, 2001).

La Ley 70 de 1993, excluye expresamente la posi-
bilidad de titular a estas comunidades en zonas pre-
viamente declaradas como Áreas del Sistema de
Parques Nacionales (Artículo 6, Ley 70 de 1993),
pero abre la posibilidad de declarar otras catego-
rías de áreas públicas en sus territorios, bajo la de-

nominación de «reservas naturales especiales» (Ar-
tículo 25 Ley 70 de 1993).

Lo establecido en los Artículos 6 y 25 de la Ley 70
de 1993, convoca al análisis de varios aspectos y a
la formulación de diferentes interrogantes que sir-
vieron de referencia para el surgimiento de esta in-
vestigación, así:

Primero. La manifestación del Artículo 25 «en las
cuales en el futuro la autoridad ambiental consi-
dere necesaria la protección de especies, eco-
sistemas o biomas, por su significación ecoló-
gica», hace pensar que se está en presencia de una
de las categorías de manejo de áreas protegidas
públicas de las que consagra la legislación ambien-
tal nacional.

Segundo. Lo señalado en el Artículo 25 de la Ley
de Negritudes no es posible confundirlo con ningu-
na de las áreas protegidas públicas establecidas en
la legislación nacional, sino que está llamando a de-
sarrollar una nueva figura pública, en la medida que
la declara la autoridad ambiental, pero debe ser una
categoría especial para los territorios colectivos de
las comunidades negras, en cuya reglamentación se
integren de manera adecuada los derechos territo-
riales, de uso, culturales, etc., de las comunidades y
los deberes constitucionales del estado, frente a la
protección de la diversidad e integridad del ambiente
y las áreas de especial importancia ecológica.

Tercero. La manifestación legal de que el título co-
lectivo excluye las áreas del Sistema de Parques
Nacionales creadas con anterioridad, opera tam-
bién en sentido contrario, es decir, después de titu-
lado un territorio, ¿se impide la declaración de áreas
de dicho sistema que coincidan con esos territorios?

Cuarto. ¿Pueden las comunidades declarar autóno-
mamente dentro de su territorio áreas protegidas de
carácter privado a semejanza de las llamadas reser-
vas privadas de la sociedad civil creadas por la Ley
99 de 1993?
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Igualmente, se suman a lo planteado los siguientes
interrogantes ¿Es la autoridad ambiental quien debe
declarar un área que se somete a los lineamentos de
un área pública protegida? ¿Cómo se concilia ello
con el hecho que de acuerdo con lo establecido en
la Ley 70 de 1993 y en el Decreto 1745 de 1995,
en territorios colectivos hay otra autoridad de ad-
ministración interna que son los llamados consejos
comunitarios? ¿Qué incidencia tendrían estos con-
sejos en su declaración, administración, manejo y
funcionamiento? ¿Cómo se articulan las competen-
cias de las autoridades que tienen asignadas funcio-
nes en la zona declarada? ¿Quién se encargaría de
suministrar a las comunidades los recursos necesa-
rios para el cumplimiento de las funciones a su car-
go?

De esta forma, las distintas posibilidades de inter-
pretación de estos artículos dentro del contexto de
la legislación especial de comunidades negras y de
la legislación ambiental nacional, así como el estu-
dio de la conveniencia o no de declarar áreas públi-
cas en territorios de propiedad privada colectiva,
lleva a plantear varias alternativas acerca del (los)
tipo (s) de áreas protegidas que son compatibles
con las características especiales, derechos y debe-
res de este grupo étnico.

Ahora bien, se debe precisar que en el país se han
realizado muy pocos estudios con enfoque jurídico
sobre comunidades negras, porque la mayor parte
de estudios como los de Casas (1994), Sánchez et
al. (1993), Agudelo (2004), Castro (2004), Sánchez
y García (2006), o se refiere a comunidades indíge-
nas o se trata el tema de las comunidades negras
desde un punto de vista sociológico o antropológico
como en Arocha (2004). De igual forma, sobre la
declaración de áreas protegidas existen muchos tra-
bajos publicados de algunos autores como Barzetti
(1993), Ospina (1998), Ministerio del Medio Am-
biente (2002), Andrade (2003), Arango (2003),
Arana (2004), Arroyo (2002), Camargo y Guerre-
ro (2005), Andrade y Ponce De León (2005), pero
específicamente sobre la declaración de áreas pro-

tegidas en territorios de comunidades negras, exis-
ten informes de estudios descriptivos de la
biodiversidad como los de Sánchez (1997) Sánchez
(2000), pero no hay un estudio que, de forma con-
creta, analice las distintas posibilidades de interpre-
tación del Artículo 25 de la Ley 70 de 1993, o que
determine qué tipo de área protegida se debe de-
clarar en estos territorios. Sin embargo, sirvieron de
referente a la investigación los escritos de Ponce de
León (2002), Ponce de León (2004), Ponce León
(2005), Ponce de León (2004), Ponce de León
(2000), Ponce de León y Andrade (2005) quienes
consideran que en la legislación colombiana no existe
una o varias categorías de área protegida especial-
mente diseñada para los derechos y territorios de
propiedad de los grupos étnicos.

De esta forma, en la investigación se pretende de
forma general analizar el tipo o los tipos de catego-
rías de manejo de área protegida que puede decla-
rarse en territorios colectivos de comunidades ne-
gras con fundamento en los derechos étnico-terri-
toriales reconocidos en el Convenio 169 de OIT, la
Constitución Política de 1991, en la Ley 70 de 1993
y sus decretos reglamentarios y en la Legislación
Ambiental Nacional, para establecer, a partir de este
análisis, los derechos y deberes ambientales de las
comunidades negras y las obligaciones del Estado,
que sirven de fundamento jurídico para la protec-
ción del medio ambiente y la declaración de áreas
protegidas en estos territorios. Además se identifi-
carán las características de los territorios colectivos
de comunidades negras, que los diferencian de otro
tipo de territorios.

El análisis que se realiza a través de esta investiga-
ción, es importante, no sólo para el Gobierno Na-
cional sino también para las comunidades negras.
Para el Gobierno Nacional éste trabajo es un apor-
te teórico para la expedición de la ley que regla-
mente el Sistema Nacional de Áreas Protegidas de
Colombia, y al mismo tiempo ofrece el fundamento
jurídico para el desarrollo legal del Artículo 25 de la
Ley 70 de 1993, dentro del proceso de reglamen-
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tación del Capítulo IV de la precitada Ley, que ade-
lantan diferentes instituciones del Estado, pues con
más de 12 años de vigencia no hay dentro del orde-
namiento jurídico colombiano una disposición que
reglamente el Artículo 25, ni desarrollos conceptua-
les sobre cuál sería la normatividad que se aplicaría
y el contenido que se le debe dar a la figura de la
reserva natural especial.

De igual manera, la investigación permite a las auto-
ridades ambientales, establecer los diferentes gra-
dos de intervención para regular o limitar el uso de
los recursos naturales en esos territorios, y coordi-
nar las funciones ambientales de las diferentes auto-
ridades que actúan en los territorios adjudicados a
las comunidades negras.

Para las comunidades negras, representa beneficios
jurídicos, porque se avanza en el reconocimiento
étnico y la seguridad jurídica de los derechos de
estas comunidades dentro de un contexto normati-
vo nacional. Económicos, porque se puede identifi-
car una fuente sostenible de ingresos a través de los
servicios ambientales de la categoría que se defina,
y sociales porque se fortalece su estructura organi-
zativa y de administración interna al delimitar las fun-
ciones ambientales en la categoría que se declare.

MÉTODOS

El estudio se realizó durante dos años y cuatro me-
ses, en el período comprendido entre julio de 2005
y noviembre de 2007, tiempo durante el cual se hizo
la recuperación bibliográfica, en los Centros de
Documentación del Ministerio de Ambiente, Vivienda
y Desarrollo Territorial (MAVDT), de la Unidad
Administrativa del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, el Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural (INCODER), Dirección de Etnias del Minis-
terio del Interior y de Justicia, el Fondo Mundial
para la Naturaleza (WWF Colombia), Fundación
Natura y la Biblioteca de la Universidad Externado
de Colombia, análisis de fuentes formales del dere-
cho esto es, la ley, decretos, acuerdos y jurispru-

dencia de la Corte Constitucional sobre el tema.

Asimismo, se realizaron charlas con representantes
legales de algunos Consejos Comunitarios y funcio-
narios de diferentes instituciones del Estado, que
desempeñan funciones en territorios colectivos de
comunidades negras las cuales fueron de valioso
aporte.

Para conocer la organización interna de las comuni-
dades negras, se utilizó el reglamento interno del
Consejo Comunitario de Bahía Málaga del Valle del
Cauca por ser el primer y único Consejo Comuni-
tario en el que se ha intentado declarar una reserva
natural especial, y el Código de Reglamento Interno
del Consejo Comunitario Mayor de la Asociación
Campesina Integral del Atrato (COCOMACIA),
por ser el Consejo que inició el proceso de organi-
zación de las comunidades negras y que agrupa un
buen número de comunidades negras de diferentes
departamentos. También, se tomó como referente
el Acuerdo 23 de 1999 del Consejo Directivo de la
Corporación Autónoma Regional de Risaralda
(CARDER), mediante el cual se declaró un área de
manejo especial al interior de un consejo comunita-
rio de comunidades negras. También sirvieron de
referente varios seminarios realizados por el Foro
Nacional Ambiental durante el año 2006.

Por tratarse de una investigación jurídica, de tipo do-
cumental o bibliográfica, se analizaron nociones gene-
rales y datos secundarios a partir de las fuentes forma-
les del derecho, en especial del Convenio 169 de la
OIT, la Constitución Política de 1991, la Ley 70 de
1993, el Decreto 1745 de 1995, jurisprudencia de la
Corte Constitucional Colombiana y de fuentes inme-
diatas como libros e informes de consultorías sobre el
tema y análisis de casuística. Para el análisis de
normatividad nacional, aplicando la metodología de
Giraldo (2002) se utilizó el método de interpretación
sistemático, sociológico y la crítica jurídica, acom-
pañado de la interpretación de la norma en función del
fin pragmático de la misma y la realidad social en don-
de debe operar como técnica de interpretación.
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Del análisis realizado se infiere que en territorios
colectivos de comunidades negras, se deben decla-
rar áreas protegidas especialmente diseñadas para
este tipo de territorios, que partan del reconocimien-
to del derecho a la propiedad colectiva, a la consul-
ta previa, al autogobierno y el derecho al uso soste-
nible de los recursos naturales sin excluir la perma-
nencia en la zona, preferiblemente áreas de tipo pri-
vado comunitario. Se seleccionó esta categoría de
forma prioritaria porque además de ser un área de-
clarada por la decisión colectiva de las comunida-
des negras de destinar parte de su territorio tanto
para la conservación como para el uso sostenible,
permite ejercer los derechos reconocidos en la
Constitución y en la Ley para este grupo étnico, y
además de hacer «compatible la presencia humana
y la protección de la diversidad biológica», fortale-
ce la autonomía de las comunidades y su identidad
cultural.

Sin embargo, esta categoría tiene como obstáculo
el no estar incluida en el actual Sistema Nacional de
Áreas Protegidas de Colombia (exige la expedición
de una Ley), además de enfrentarse a grandes retos
como la fragilidad en la gobernabilidad por lo re-
ciente del proceso organizativo de los Consejos
Comunitarios y por no tener asegurado el financia-
miento ni el apoyo científico y técnico que se re-
quiere para declarar un área protegida.

La propuesta de una categoría de manejo de área
protegida de tipo privado comunitario, especialmente
diseñada para territorios de comunidades negras,
para algunos de los participantes del II Congreso
Latinoamericano de Parques Nacionales y otras
áreas protegidas (San Carlos de Bariloche-Argen-
tina, 2007), no es necesaria, por cuanto se cuenta
con la variedad de opciones de las categorías pro-
puestas por la Unión Mundial para la Conservación
de la Naturaleza (UICN). Sin embargo, no se plan-
tea crear una nueva categoría en cuanto a la
categorización propuesta por la UICN (2003), sino

que al interior del Sistema Nacional de Áreas Pro-
tegidas del país se debe crear y dar todo el funda-
mento legal a una categoría que puede ubicarse en
las propuestas por la UICN, bien sea en la catego-
ría V (paisaje terrestre y marino protegido: área
manejada principalmente para la conservación de
paisajes terrestres y marinos y la recreación) o en la
categoría VI (área protegida con recursos maneja-
dos: área protegida manejada principalmente para
el uso sostenible de los ecosistemas naturales). Ade-
más, el Sistema de Áreas Protegidas del país debe
responder a las particularidades ambientales, étnicas
y legales de la nación.

De igual manera, en la investigación se determinó
que los territorios colectivos de comunidades ne-
gras, tienen características especiales como la inem-
bargabilidad, inalienabilidad e imprescriptibilidad, el
carácter colectivo-privado de la propiedad, la exis-
tencia de obligaciones especiales para la protección
del medio ambiente y un sistema de gobierno y au-
toridades propias.

Coincidiendo con lo afirmado por Ponce de León
(2005) el derecho a la propiedad colectiva si facul-
ta a las comunidades negras para usar, gozar y ad-
ministrar los recursos naturales renovables y para
tener prelación sobre los recursos naturales no
renovales que se encuentren en sus territorios, aun-
que en relación con este aspecto continuamente se
vean enfrentadas con las Corporaciones Autóno-
mas Regionales.

Las comunidades negras con fundamento en los
derechos reconocidos en el Convenio 169 de la OIT,
la Constitución de Colombia en la Ley 70 de 1993
y en especial en el derecho de propiedad, tienen
autonomía para declarar áreas protegidas en sus
territorios.

En cuanto a las categorías actuales, ninguna de las
categorías de manejo de áreas protegidas que en la
actualidad, están consagradas en la legislación am-
biental del país como bien lo argumenta Ponce de
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León (2005), integra comprensivamente la legisla-
ción especial de las comunidades negras.

La figura de las reservas naturales especiales, con-
sagrada en el Artículo 25 de Ley 70 de 1993, se
debe interpretar bajo el criterio de que es una nueva
categoría, especial para territorios colectivos de pro-
piedad de comunidades negras, que no es de ca-
rácter restrictivo, con administración compartida,
declarada por una autoridad ambiental del nivel re-
gional previa consulta, con la participación obliga-
toria de la comunidad en la delimitación, conserva-
ción y manejo.

Las áreas protegidas de carácter público que se
declaren en territorios colectivos de comunidades
negras no deben ser de carácter restrictivo, deben
garantizar el ejercicio de los derechos fundamenta-
les en especial el derecho a permanecer en la zona,
a la consulta previa y admitir el comanejo.

En territorios colectivos de comunidades negras, se
justifica declarar áreas protegidas no sólo para con-
servar ecosistemas estratégicos para la nación, sino
también para garantizar la existencia y el desarrollo
sostenible del grupo étnico.

CONCLUSIONES

En territorios colectivos de comunidades negras, por
las características de este tipo de territorios, por los
derechos étnicos y territoriales como el derecho a
la propiedad colectiva tanto del territorio físico como
de los recursos naturales renovables que se encuen-
tran en éste, por el derecho a la autodeterminación
(Convenio 169 de la OIT en el Numeral 2 del Artí-
culo 8, Ley 70 de 1993), a gobernarse por sus pro-
pias autoridades y ejercer el derecho propio (Ley
70 de 1993 y con el Decreto 1745 de 1995), por la
obligación de conservar los recursos naturales y
garantizar su persistencia, y el mandato de cumplir
la función social y ecológica de la propiedad (Ley
70 de 1993, Artículo 6), entre otros, se deben utili-
zar categorías que sean pensadas y diseñadas

específicamente para territorios con características
especiales como los de las comunidades negras.

De esta forma, la categoría que es perfectamente
compatible o que mejor se adecua a las particulari-
dades descritas es el área protegida de carácter pri-
vado comunitario. Esta categoría ofrece la posibili-
dad de declararla bajo dos modalidades:

1. Un área protegida privada comunitaria de ca-
rácter restrictiva, declarada con el fin exclusivo
de proteger, recuperar y conservar algún recurso
natural renovable, restaurar áreas o ecosistemas
que por su condición de deterioro necesitan ser pro-
tegidos, proteger fauna, especies o hábitat de vida
de algunas especies, pero en éstas sólo se puede
realizar aprovechamiento indirecto de los recursos
naturales renovables, esto es, de frutas, semillas,
resinas (en general, uso doméstico) y se excluye el
aprovechamiento directo.

2. Una segunda opción es un área protegida pri-
vada comunitaria en la cual además de la con-
servación se pueda realizar uso directo de los
recursos naturales, de tal forma que se puedan
aprovechar económicamente para garantizar la
subsistencia de las comunidades y el mejoramien-
to de sus condiciones de vida. La declaración,
delimitación y manejo de esta categoría, en am-
bas modalidades, es realizada directamente por
la comunidad negra sin la intervención de autori-
dad pública, a partir de la estructura orgánica
que estable el derecho propio y la forma de go-
bierno tradicional de estas comunidades.

Las autoridades públicas, con fundamento en el pa-
rágrafo del Artículo 21, y los Artículos 51, 53 y 55
de la Ley 70 de 1993, deben brindar apoyo técni-
co, científico y financiero a las comunidades negras
para la delimitación, declaración y administración de
esta categoría. Con el mismo propósito, organiza-
ciones privadas y organizaciones no gubernamenta-
les nacionales e internacionales también pueden brin-
dar apoyo técnico, científico y financiero a las co-
munidades negras.
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Asimismo, previa reglamentación, se sugiere que en
la ley que reglamente el Sistema Nacional de Áreas
Protegidas, las comunidades que declaren esta ca-
tegoría en sus territorios tendrían derecho a acce-
der a incentivos económicos, facilidades de crédito
o exenciones tributarias como exoneraciones o des-
cuentos en el pago del impuesto predial (las comu-
nidades negras, por ser propietarios privados con
personería jurídica y NIT, en la actualidad deben
pagar impuesto predial), como sucede con algunos
propietarios de tierras privadas ubicadas en munici-
pios que mediante acuerdo han establecido tal be-
neficio, para aquellos propietarios que declaran parte
o todo su territorio como Reserva Natural de la
Sociedad Civil.

Sin embargo, y por su consagración legal, las reser-
vas naturales especiales de la Ley 70 de 1993, como
área protegida de carácter público también se pue-
den declarar en este tipo de territorios. Estas reser-
vas especiales son compatibles con los derechos de
las comunidades negras siempre y cuando permitan
realizar uso directo de los recursos naturales, esto
es, aprovechamiento económico por las comunida-
des negras, además de las actividades de conserva-
ción. La administración de esta categoría, aunque
sea una categoría de carácter público porque su
declaratoria la debe realizar la autoridad ambiental
respectiva, por exigencia del Artículo 25 de la Ley
70 de 1993, debe ser compartida, garantizando el
derecho de las comunidades negras a participar tanto
en la delimitación como en la conservación y mane-
jo del área. Los permisos que concedan la autori-
dad ambiental para la explotación de recursos natu-
rales renovables en esta zona, en relación con el
bosque, se considera que están restringidos y supe-
ditados a la autorización de la comunidad, porque
las comunidades negras con la adquisición del de-
recho a la propiedad colectiva sobre el territorio
adjudicado se convierten en propietarias de los bos-
ques comprendidos dentro de éste.

Con la adquisición del derecho a la propiedad co-
lectiva, las comunidades negras adquieren el dere-

cho a participar en el uso, aprovechamiento y admi-
nistración de los recursos naturales que se encuen-
tran en sus territorios.

En cuanto a los derechos que facultan a las comuni-
dades negras, para declarar áreas protegidas en sus
territorios, se destacan, el derecho a la propiedad
colectiva, el derecho al reconocimiento de la diver-
sidad étnica y cultural, el derecho a usar, conservar
y administrar los recursos naturales que se encuen-
tren en sus territorios, derecho a la participación, a
la consulta previa, al autogobierno, derecho prefe-
rencial de ocupación para la adquisición de la pro-
piedad de la tierra, de prelación para el uso y ex-
plotación de los recursos naturales, derecho a reci-
bir los beneficios derivados de la biodiversidad,
derecho a decidir y autorizar sobre las investigacio-
nes o estudios que se realicen en sus territorios, en-
tre otros. Igualmente, las comunidades negras am-
parados en los deberes ambientales como ejercer
el derecho de propiedad teniendo en cuenta que es
función social y le es inherente una función ecológica,
velar por la conservación, protección, aprovecha-
miento y uso sostenible de los recursos naturales y
zonificar el territorio, pueden declarar en sus terri-
torios áreas protegidas de iniciativa comunitaria.

RECOMENDACIONES

1. Las autoridades ambientales en especial las de
nivel regional, no continúen adecuando o decla-
rando áreas protegidas en territorios de comuni-
dades negras que no fueron diseñadas específi-
camente para este tipo de territorios. Igualmen-
te, que no declaren áreas protegidas que care-
cen de reglamentación o marco normativo na-
cional.

2. Incluir de forma expresa la categoría de manejo
área protegida de carácter privado comunitario,
como una categoría del nivel regional en la ley
que se expida para reglamentar el Sistema Na-
cional de Áreas Protegidas del país, con el ca-
rácter de «determinante» y con el derecho a ac-
ceder a incentivos económicos, facilidades de
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crédito o exenciones tributarias como exonera-
ciones o descuentos en el pago del impuesto
predial.

3. Las autoridades ambientales del país, propor-
cionen apoyo científico y financiero a las comu-
nidades negras que decidan declarar áreas pro-
tegidas en sus territorios.

4. Articular los «planes de etnodesarrollo» de las
comunidades negras con todos los planes muni-
cipales, departamentales y nacionales.

5. El Estado, a través de sus diferentes institucio-
nes, apoye a las comunidades negras en el forta-
lecimiento de sus procesos organizativos, para
que puedan llegar a ser verdaderas autoridades
de planificación y administración de sus territo-
rios.

6. Terminar el proceso de titulación colectiva a co-
munidades negras, no sólo en la región del Pací-
fico sino también en otras zonas del país habita-
das por comunidades negras, porque la titula-
ción colectiva es indispensable para garantizar
su existencia y para la protección de los recur-
sos naturales que se encuentran en sus territo-
rios.

7. Articular procesos y generar espacios de con-
senso para la protección del medio ambiente entre
las comunidades afrodescendientes de la región.

8. Incluir de forma significativa a las comunidades
afrodescendientes en todos los procesos técni-
cos, administrativos y de decisión sobre el tema
de las áreas protegidas.

9. La cooperación internacional continúe apoyan-
do a las comunidades afrodescendientes en los
proyectos que emprendan para la protección del
medio ambiente, como una forma de garantizar
la permanencia de estos grupos étnicos en sus
territorios ancestrales.
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